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INSTITUTO FEDERAL D&
TELECOMUNICACIONES

\
/íResolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federál de^

j Telecomunicaciones otorga a lonext Telecommunications Group, S.A.P.I. de
C.V. un título de^oncesi^n única parahuso comercial. . ^

'  \ y ^

\  Antecedentes
/  ■ ■■ ^ /

\  r ^

- Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 publicó en el

DIario-Pficlal de la F^eradón el "Decreto por el quej se reforman y adicionan diversas
disposiciones de ios artículos 6o., 7o., 27, 2^73, 78, 94 y 105 de ia Constitución Política de ios
Estados Unidos, Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma
Constitucional"), mediante el cual se creó~ el ^Instituto , Federal de Jelecomunieaciones (el

^'Instituto") como un órgano autónomo que tiene poV, objeto el desarrollo eficiente-de la
^radiodifusión y las telecqmunicaciones. x ^ —

\i

Segundo.- Decreto de Ley. Eli4 de julio de 2014^e publicó en el Diario Oficial de la Federación
\  el "Decreto por el que se expiden ia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodjfusión, y^ia^ey
f  del S^tema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reformap, adicionan y derogan

diversas disposiciones en materia deTeiecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en
vigor el 13 de agosto de 2014.

i  . ^ /\
Tercero.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en e| Diario Oficial de Ta
Federación el "Estatuto Orgánico dei\nstituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto
Orgánico"), mismo que entró^en vigor el 26 de septiembfé de 2014. '

S Cuarto.- Lincamientos para ei Otorgamiento de Concesiones. El 24 .deiulio de 2015 se

^ publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante ei cual ei Pleno del instituto

Federal de Telecomunicaciones apru^pa y emite ios Linepmipntos generales par^a ei
^ otorgamiento ̂ e las concesiones \a que se refiere ei titulo cuarto de ia Ley Federal de

Teiepomunicaciones y Radiodifusión" {\os"Unean\\entos"), mismos qué fueron modificados el^13
/  defetirero de 2019. ̂ V

QuinTo.- Acuerdo de Suspensión de-Labores. El 8 de mayo de 2020 se publicó en el Diario
Oficial de la, Federación el "Acuerdo mpdianle ei cual ei Pleno del instituto FedéraL de
Telecomunicaciones declara ia suspensióp desabores por causa de fuerza mayor, con motivo de
las medidas de contingencia por ia pandemi^ de coronavirus COViD-19, y determina las
funciones esenciales a cargo del propio instituto para garantizar ia continuidad y cpiidad en ia
prestación de i¿s servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Acuerdo de Suspensión ̂
de Labores"), n^ismo que entró en vigor el l^de hiayo de 2020 y cuybs efectos se ampliaron al 3Q
de junio de 2020 de conformidad con el diverso P/IFT/EXT/290520/12. En dicho Acuerdo de

Suspensión de Labores, el Instituto estableció, entre otras cosas, los términos a los cualesj
- V . y - . ^
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quedarían sujetos los interesados en Continuar vía electrónica la tramitación de la(s) solicitud(es) \
que hubiere(n) presentado ante este órgano^ autónomo, previo a" la entrada en vigor del

\  mencionado Acuerdo.
1  ̂ ^

j Sexto.- Solicitud de Concesión. El 25 de junio de 2020, lonext Telecommunications Group, ^
^  S.A.P.I. de C.V., (en la sucesivo "lonext") a través de su Representante legal remitió vía correo

electrónico al Instituto, el Formato IFT-Concesión Única, mediante el ci^al solicitó,el otorgamiento
de una concesión/ única para uso comercial, a fin dá^impleRnentar una red de comunicaciones,
utilizando cómo medio de transmisión esp.ec^ro libre en la banda de 5 GHz,-^para prestar el servicio

J  de acceso a internet en el Municipio de Tepotzotlán, /Estado de México (la^"Solicitud de
Concesión"), en términos de lo establecido en el Acuerdo de Suspensión de Labores.

^  SéptiniG.- Acuerdo de Suspensión de Plazos. E| 3 de julio de 2020 se publicó en el Diarjo
OfPcial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de

"  X I V
Telecomunicaciones, porJcausa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los

'  ̂ plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos ̂ 8, párrafos segundo y
tercero de la Ley federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 déla Ley
Federal de Competencia Económica, con motivo de las médidas de conílngencla ¡jorla pandemia ^

^  de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservarlas funciones esenciales

a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios
"c/e telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Acuerdo de Süspensión de Plazos"), mismo que entró
en vigor eU de julio de 2020. ^ -x

Octavo.- Presentación física de^documentación. El 6 de julio de 202¿, en atención a í'o
dispuesto por el inciso c) apartado A del Anexo ciel Acuerdo de Suspensión de Plazos, Icjhext
presentó al Instituto de^manepa física, tc^da la docurnéntación ;original y completa que remitió
inicialmente de manera electrónica el día 25 de junio del presente.

/  "■ ■ ' ^

Noveno.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/ÚCS/860/2020 notificado el 7
^  V áe julio de 2020 vía correo electrónico, el Instituto solicitó a^a Secretaría de Comunicaciones y

!  Transpórtesela "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud dé Concesión, de
^ conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución").

V

Décimo.- Solicitud de Opinión a la Unidad de^Compatencia Económica. Mediante oficio
^  IFT/223/UCS/DG-CtEL/671/202^ notificado el 8 de julio de 2020 vía correo elqqtrónico, la

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones
y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto,
la opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión.

Décimo Primero.- Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Con oficio
^IFT/226/UCE/DG-CCON/202/2020, notificado a la Unidad de Concesiones y Servicios mediante
correo electrónico el 17 de julio de 2020, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones

V
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de est^ Instituto emitió la opinión en materia de competencia económica respecto de la áblicitud
de Concesión, en sentido favorable. ^ ^

Décimo Segundo^- Opinión Técnica de ia Secretaría. El dp agosto de 2020, la Dirección ~
General de Polític_a de Telecomunicaciones y de Radlodifusiórí de la Secretaría remitió vía correo
electrónico el oficio 2.1.-228/2020, mediante el cual presentó el diversó 1.-213 que contiene la

opinión técnica emitida pohdicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión.

(
En virtud de los Antecedentes referidos, y \ \ ̂

'' ' . 1 < ^
^  A /

'  V Considerando \

■  - , 1 , V
Primero,- Competencia. Cojjforme lo dispone el/artículo 26 párrafos décimo quinto, décinío

^  sexto y décimo séptimo de la Cons|itución, el Institutores un órgano autónomo con personalidad
jurídica y patrimonio propio,^que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las
telecomunicaciones, conforme á~lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen "i

las leyes, teniendo a/su cargo la regulación, promoción y supervisión/de| uso, aprovechamiento
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la-prestación de los servicios de radiodifusión [
y telecomunicaciones, así como del\ acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos

esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. constitucionales.
-  l- - ^ ~

\
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Ásimismo, el Instituto es la autoridad^en la materia de competencia ̂ oíiómica de los sectores^e
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de for^a asimétrica-

'i á"los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la
competéncia y la libr^ concurrencia; impondrá límites al concesionamiento ̂ a la propiedad
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesióharios de radiodifusión
y telecomunicaciones^ que sirvan a un mismo mercado o zojra de cobeílura geográfica,
garántizando lo-dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución.

r  ■ '
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15

I  fracción IV, 16 y 17 fracción I de\la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley")
el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o
terminación de las ̂ ismas. ^ í /

Por su parte, el artículo 6 fr^acción | del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del
Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y^explotacián eficiente del
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de

telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales.

I  . 1 ^
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Asimismo, conforme^ los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General d^ Concesiones de
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar Tas solicitudes para el otorgamiento de concesi^es en/
rnateria de telecomunicaciohes, con excepción de aquellas-que deban oto/garse a través deíin
procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración ¿el Pleno.

Enceste orden de ideas, yjconsiderando que el Instituto tiene á su cargo la regulación, promoción
y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar concesiones en materia
de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión.

X

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artículo
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma ̂ onslitucional, señala/qué en la^ concesiones que la
Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de

servicios a través de sus redés. \

\ /

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece qué-se requerirá coi^cesión únipa para prestar todo
tipo dé servicios públicos de telecomunicaciones ̂r;adiodífusión.

/

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso comercial

confiere el^ derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos, de
telecomunicacioríes y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red públiba de
telecomunicaciones. \ x

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener íbp requisitos establecidos
en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 73. Los intéresados en obtener una concesión única, cuaic/uiera que sea su uso, ̂deberán
presentar ai instituto solicitud que cóntenga como mínimo: /

J

I. Nombre y domicilio del solicitante; x /

'  ■ - . ' , \ '
II. Las características generales del proyecto de que se trate, y \

/ - V ' \ ' J ' \
L  III. La documentación e infonvación que acredite su capacidad técni(fa, económica, jurídica y

administrativa.

- l-V \ ^ ^
^  ̂ (

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que

deben cumplir los interesados^ en obtener concesión única, es necesario observar lo establecido
en el artícuío 3 de los Linimientos, el cual establece los requisitos específicos que~deben
proporcionar y acreditar dichos interesados. / \

/  • / -
r  \ ^ • -

\ '
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Por SU parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de Concesión,

debe acatarse el ré^quisito de procedencia establecido en el artículo 174-B fracción I inciso a) de
la Ley Federal de Derechos, ̂ue estabjece el monto de los derechos a pagar por-el trámite relativo
al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una .concesión única para uso
comercial. , ^

\

Tercero.- Análisis de l¡a Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados

en el 1 artículo 13 cíe los Lineamientos}, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la
Dirección General de Concesiones de>^ Telecomunicaciones, ̂revisó y evaluó la, Solicitud de
Concesión observando que la información ^^ue presentada mediante el^uso del Formato IFT-
Concesión Única y acreditada con la guíente documentación; I

x'- ^ ■
I. Datos generales del Interesado. ^ )

lonext acreditó lo^requisitos de procedencia establecidos en la fracción I del artículo 3 de
los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias documentales que

contienen los datos generales del interesado. \

Modalidad de uso. ^ y ^ \

lonext especificó que ja concesión solicitada consiste en una Concesión Üííica para Uso
Comercial. / ~

V

/

III. ^Características Generales del Proyecto.

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para uso comercial,
lonext implementará una red de comunicaciones, utilizando como medio de

transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso

_ a internet en el Municipio de Tepotzotlán, Estado de México.

Para lo aníerior, lonext desplegará su red utilizando'^infraestructura propia,
compuesta de enlaces de microphdas punto a punto y punto a multipunto,

utilizando espectro libre ^n la banda de 5 GFIz, así como switches, routers y
\

1

antenas para la administración de la red.
\  j ^ \

.LAsimismo; lonext presentó cotización emitida por la empresa Alestra Innovación

Digital, S. de R.L. de C.V. (Alestra) con el fin^de intercambiar el tráfico producido

^en su red, misma que comercializa servicios públicos de telecomunicaciones al
amparo dpl título d^ concesión para instalar, operar y explotar una red pública de
telecomunicacicines, otorgado^^por la Secretaría el 8 de noviembre de 2000.

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa.
i  ' ,

,  ' ■ ' / -' ■
a) Capacidad Técnica, lonext,presentó la documentación con la que justifica tener

la capacidad y spporte técnico para realizar las instalaciones necesarias y

\ / / V

"\
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satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que contará con el apoyo técnico
personal capacitádo e^n las tecnologías ,de la información y comunicación para

poder proporcionar soluciofies viables a cualquier problemática que se presente.

yb) G|apacídad Económica, lonext acreditó su capacidad ecohómica, mediante la
pres^táción de sus estados de cuenta,/ donde se exhiben saldos promedio
suficientes para la implementación del proyecto, confio que se confirma su
solvéncia económica para la implementación y desarrollo del mismo. \

/

c) Capacidad Jurídica, lonext acreditó este requisito mediante la presentación de la

copia certificada del Instrumento Público número 84,739 de fecha 25 de junio de

2018, pasado ante lajfe del Titular de la notaría núrpero 24 de la Ciudad de México,
en el que-se hace constar la constitución de lonext. Asimismo, en el Instrumento

antes referido sé establece que la nacionalidad, de dicha persona moral es
mexicana y que tiene por objeto social entre otras cosas, la instalación, operación

y explotación ̂ e redes públicas de telecomunicaciones para la prestación de
"cualquier servicio de^telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente le
permita su infráestruqtura. \

\

Cabe señalar que con folio mercar|til electrónico N-2018073655, de fecha 10 de
septiembre de 2018, se hace constar que el Instrumento antes referido quedo,

debidamente inscrito en á Registro Pdblico de Comercio de la Ciudad de México.

\

V

/

V.

VI.

d) Capacidad Administrativa, lonext acreditó, mediante la descripción de los

procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa para la

prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere su proyecto.

Programa iniciai de cobertura.

lonext señaló que prestará el servicio de acóéso a internet, en el Municipio de Tepotzotlán,
Estado de México^

\
\ / \

V

Pago por ei análisis de la solicitud. /

Por lo que hace al comprobante de pago, lOne^ presentó la factura-con número
200004805, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso,

expedición de tí\ulo o prórroga de cq^ncesión única para uso comercial, conforme al artículo
174-B fracción I, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. ~

/
Por otraNparte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de
Concesiones de Telecpmunicaciories, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/671/2020,

V  y
notificado el 8^de julio de 2020 vfía correo electrónico, solicitó a la Dirección General de
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de

la Solicitud de Concesión. , \

\

\

y
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En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCpN/202/2020, notificado el17 de \
julio de 2020 vía correo electrónico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones

emitió opinión en matepia de competencia económica ep'sentido favorable respecto de la Solicitud

de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos:

\
\

/

xi. Opinión en^atéria de competencia económica !

y

\ En caso de otorgarse, la concesión única soitci^ada por ionext Teiecommunications Group te ppmitirá
prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo

con lo planteado en la Solicitud, ai amparo de la concesión únic^a solicitada, ionext Teiecommunicaitions
Group pretende prestar el servicio de acceso a intemet en el Municipio de Tepotzotián, en el Estado de
México. ^ \

A continuación, se presentan ios elementos considerados en el análisis en materia de competencia

econóníica de ia Solicitud. ' C,

y  \
•  La figura de Concesión Cínica permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones ,y

radipdifusión técnicamente posibles, con una^cobertura nacional.
\

\ \

•  Actualmente, el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas, a través de Connect

Telecom, S. de R^L. de C. V., Procom Servicios inteligentes, S.A. de C. V. y Luminet Wa^, S.A.
de C.V., respectivamente, cuenta con: i) 1 (1) títuio de concesión única parauso comercial, para
prestar cualquier servicio público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea
factible de ser prestado, considerando ia infraestructura^requerida, así como los medios de

transmisión propios o de terceros con los que cuente el concesionario; transmisión bidireccional

de datos, y comerciaiización de iáTrapacidad de ia red para la emisión, transmisión o recepción

de datos, voz, sonidos o información de cuaiquier naturaleza, con cobertura en la Ciudad de

México; ii) 1 (un) permiso para establecer y operare expiot¡aruna comercializadora de servicios^
dé^eiecomuhicaciones, para prestar los servicios de telefonía local fija; telefonía móvil; larga
distancia nacional; larga distancia intemacional; televisión y audio restringidos; transmisión de
datos; provisión de acceso a intemet, y telefonía pública, con cobeñura nacional, y iii) 1 (una)

autorización ipara estapiecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de
teiecomunicaciones, para prestar el sen/icios de^cceso a Intemet, con cobertura nacional.

•  En la Localidad comprendida en el programa de cobertura del Solicitante, se identifica la

presencia de diversos proveedores del servicio de acceso a Intemet, como son Teléfonos de

Méxipo, S.A.B. de C. V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C. V., Radiomóvil DIpsa, S.A.
de C. V., entre otros, quienes prestan el sen/icio de acceso a Intemet a nivel nacional.

•  No se identifican vincuios entre el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas con

^  otrosjgentes económicos que provean servicios he telecomunicaciones, o radiodifusión en el
'  Municipio de Tepotzotián, en ̂ Estado de México, por lo que el otorgamiento de ia concesión

única objeto de la Solicitud incrementaría el número de competidores en los mercados[
correspondientes, lo que tendría efectos favorables en el proceso de competencia.

En conclusión, con base en ia información disponible, no se prevé que, en caso de que se otorgue

autorización para que Ionext Teiecommunications Grou obtenga una concesión única se generen

efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados relevantes

correspondientes.

/

\

\

\
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Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décirrio séptimo del artículo 28 de la

Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/860/2020 notificado vía correo electrónico el 7 de

julio de 2020, el Instituto solicitó a la Secretarla la opinión técnica correspor'idiente a la Solicitud
d'e-Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1-228/2020 remitido vía correo electrónico por la
Dirección General c^e Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría,
dicha unidad administrativa notificó el oficio 1 .-213, mediante el cual 1^ pecretaría enriitió la opinión
técnica corréspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna r^pecto de la

s^olicitud de Concesión. ^ ^ ^ ^

Derivado de lo anterior, la^Dirección General deyConcesiones de Telecomunicaci{)nes, adsdrita a
la Unidad ̂ e Concesiones y Servicios, concluyo que la Solicitud de Concesión cumple con los
requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia

de t^ecomunicaciones, y que de acuerdo con las características generales del proyecto y los
fines para los cuales se solicita la concesión, el lTso que se le dará a lá~concesión es con finés de
lucro, p(^ lo que procedería el otorgamiento de una concesión única para uso qomercial. ^

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión única

pará^uso comercial al solicitante. —

Cuarto.- Bandas de Frecuenclas^e Espectro Ubre. De acuerdo con la información presentada
por lopext, éstajnstalará su red con la infraestructura que se indica en el numeral III inciso a) del
Considerando Tercero anterior, asimismo lonext manifestó sTu intención de utilizar bandas de

frecúencias de espectro libre dentro del rango de frecuencias de 5 GHz, para prestar el servicio

^ de acceso a internet en el Municipio de Tepotzotlán, Estado de México. Es pertinente señalár
que, dentro de dicho^an^o de frecuencias, se encuentran '^clasificados como espectro l(bce
únicamente lós siguiejites segmentos: 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-
5725 MHz y 5725-5850 lyiHz. / V '

Ep ese sentido, si bien es cie^o querías bandas de frecuencias del espectro radioelectrico
clasificadas corno espectro libre no pueden ser consideradas con^o parte de la infraestructura^
propia de la red, tampocp existe impedimento legal para que sean utilizadas por un concesionario,^
al contrario, la Ley en(^su artículo 55 fraccióflII, establece quó el espectro libre son "aquellas
bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ker utilizadas por el público en general, bajo
los lineamientos o especificaciones que establezca el Instituto sin necesidad de concesión o

autorización." por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionarip\

utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona.

\
N

Para ello, lonext deberá observar en todo momento las condiciones técnicas de operación para

la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, que se establecen en el "Acuerdo por el

que se establece la política para servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bapdas de

frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz[
\

X"

\

l

/

/
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5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; 3/5,725 a'5,^50 MHz", publicado en
el Diarlo Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolucióñ por medio de la cual la

Com(slón Federahde^ Telecómunicaclonejs expide las condiciones técnicas de operación de la
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización com^banda decuso libre", publicada en el Diario.
Oficial de la Federación el 14 de abril d^e 2006, eV'Acuerdo por el que se establecen las bandas
de frecuencias de 5470 a"5600 MHz^y 5650 a^725 MHz, como bandas de frecuentólas del /
espectro radloeléctrico de uso libre, y las~condlclones de operación a que deberán sujetarse los

sistemas y dispositivos para su ¿peraclón en estas bandas", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de noviembre de 2012, y el "Acuerdo porel^que el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones expide la DIspósIclón Técnica IFT-008-2015: Sistemas de
fadlocomunicaclóh que emplean laJécnIca de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación
por salto de frecuencia y por modulación digital a o^rar en-las bandas 902-928 MHz, 2400-
2483.5^MHz y 5725-5850 MHz-EspecIfIcaclortes, límites y métodos de prueba" publicado en el
Diario Oficial W la Federación el 19 de octubre'áe 2015.

^  ̂ V \ . \
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto,

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexibanos; 6
fracción IV, 15 fracción IVr16, fracción I, 66, 67 fracción I, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones^Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal
de Procedimiéi\to Administrativa; 1, 6 fracciones I y XXXVIll, 32 y 33 fracción I del Estatuto
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunjgaciones; el artículo 3 de los "LIneamIentos
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la L^y
Federal ̂e Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diarii^ Oficial de la Federación

f el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 de febrero de 2019, así como lo establecido en el
numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el Pipno del Instituto \FederaEde
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza rnayor, con motivo de

las medidas^de contingencia por la pandemia de cor^navlrus GOVID-19, y determina las
funciones esenciales a cargo del propio Instituto parajgarantízar la continuidad y calidad enja
' prestación de ids servicios de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Djario Oficial

de la Federación el 8 de-mayo de 2020 y cuyos efebtos se ampliaron al 30 de juniq de 2020 de /
conformidad con el diverso P/IFT/EXT/290520/^2, y el numeral Segundo del "Acuerdo mediante
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunjcaclones, por caus^ <ie fuerza mayor,-^
determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con^
motivo de las medidasi de contingencia por la pandemia de poronavirus COVID-19, así como sus

excepciones, a fin de preservar las funciones esenclales a cargo del propio Instituto y garantizar
la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020, el Pleno de este Instituto
expide la siguiente: ^

.  • ' X
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Resolución
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Primero.- Se otorga a favor'de iónext Telecommunicatlons Group, S.^.P.4. de C.V.,,un títulofde
concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de
telecomunicaciones y radiodifúsión con cobertura nacional, conforme a lo^términos establecidos
en el título c^e concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente Resolución.

\  ' I
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener lonext Telecommunications

Group, S.A.P.I. de C^., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro
radioeléctrico de üso determinado o recursos orbitales, en los tétiminos previstos en la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ z ^

Segundo.-AKhacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas .domo espectro libree, lonext ,
Telecommunications Group, S.A.P.I. d^C.V., deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto
en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación
establecida^ en el "Acuerdo porj el que se' establece la política para servicios de banda anbha y
otras aplicaciones en las bandas de frecuencias dei espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400

a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz;

y 5,725 a 5,850^ MHz", la "Resolución por medio de la cual la Comisión FederaJ^de
JTelecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 5, 725 a 5,850

MHz, para su utilización como banda de uso Ubre", el "Acuerdo por ei que se establecen las

bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz^y 5650 a)5725 MHz, como banpas de frecjuencias.^
del espectro radioeléctrico de uso libre, y ias'condiciones de operación a que'deberán sujetarse

los sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno

del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015:

Sistemas de radiocomunicación quefemplean la''técnica^ de espectro disperso-Equipos de
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-

928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, limites y métodos/de prueba" y

cualquier otra disposición legal, técnjca o reglamentaria que resulte aplicable.
\

Tercero.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en

las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal

de Telecomunicaciones, suscribirá el título dé concesión única a que se" refiere el Resolutivo
Primeró-de la presente Resolución/ mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte
integral de la rhisma.^ ' ^

Guaico.- Se instruye a la Unidad
/

de ̂ oncesiones y Servicios a notificar a lopext
Telecommunications Group, S.A.P.I. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar

el título de concesión señalado en ̂el Resolutivo Primero, un^ vez que sea suscrito por el
Comisionado Presidente. ' --

/

\
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Quinto.- Inscríbase eri el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que, en ̂  /
^  su caso, ̂ e otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. A

(I-

Adolfo Cuevas Teja

Comisionado Presidente*

r

Mario Germán Fromow Rangeí

^  Comisionado

Jáviér^uárezlVIojic^
Comisionado

uro Robies^Rovaío

/

Comisiofiado

Sósl^^ Díaz Csoinzález
Comisionado

\

//

/, \

\

tamircítgamacho Castilio

Comisionado

\

Resolución P/IFT/041120/377, aprobada por unanimidad en ia XXi Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada
el 04 dVnovIembre^de 2020. — \
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de ia Constitución Política de ios Estados
Unidos Mexicanos; 7,16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto
Federal de Telecomunicaciones. ' \

\.

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe ei Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con
fundamento en ei artículo 19 de ia Ley Federal de Telecomunicaciones y F^diodijusión. '

/
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